
 
 

 

 
Bogotá, Septiembre 22 de 2023 
 
 
 
Señora 
ANDREA PÉREZ MORALES 
consultorespmybc@gmail.com 
Ciudad 
 
 
REF. TOMADOR  BBVA COLOMBIA S.A. 
  POLIZA   VGDB No. 0110043  

AFECTADO  JORGE BUITRAGO MAHECHA 
CEDULA  14242542 
RECLAMO   VGDB-28641 
OBLIGACION  00130158009622993715 
 

  
Respetada Señora: 
 
En atención a su solicitud y acción petitoria presentada mediante comunicación recibida el 20 
de septiembre del año en curso, relacionada con la objeción de la reclamación relativa el amparo 
de incapacidad total y permanente, nos permitimos informar que no es procedente atender 
favorablemente su requerimiento y manifestarle las siguientes precisiones en lo que tiene que 
ver con la extinción de la deuda:  
 
De acuerdo con la historia clínica de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional de noviembre 
16 de 2012, encontramos que el señor Jorge Buitrago Mahecha tiene antecedentes médicos de 
AIT (Accidente Isquemia Cerebral Transitoria) con Hemiparesia Izquierda (parestesias en 
antebrazos y manos); además, se evidencia antecedentes médicos de Síndrome de Robo de 
Subclavia, Síndrome del Túnel Carpiano y Epicondilitis Lateral en registro médico de 27 de 
noviembre de 2012. Hipotiroidismo en registro médico de diciembre 26 de 2012. También, se 
evidencia antecedentes médicos de Hiperlipidemia desde febrero 14 de 2013. Secuelas de otras 
Enfermedades Cerebrovasculares especificas en registro de mayo 29 de 2013. Apnea del Sueño 
desde marzo 29 de 2019. Hipoacusia en registro de mayo 28 de 2019. Estos diagnósticos forman 
parte de las causales de calificación. Hechos relevantes que no fueron declarados y que 
motivaron la objeción al pago del respectivo seguro 
  
La figura jurídica que obró en el presente caso es la reticencia y la inexactitud.  Es por lo tanto, 
el artículo 1058 del Código de Comercio el fundamento jurídico que da base a esta exigencia, el 
cual reza: “El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. 
La reticencia o inexactitud sobre los hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, 
lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
producen la nulidad relativa del seguro. 

  
Al ser la institución del seguro un contrato con fundamento en la buena fe, el asegurador dirige 
una declaración que debe ser diligenciada por el tomador del seguro con el mayor escrúpulo 
intelectual y moral, y así lo plasma el artículo 1058 del Código de Comercio, norma que tiene el 
carácter de imperativo que trata el régimen especial de los vicios del consentimiento en el 
contrato de seguro, adicionales al error, la fuerza y el dolo referidos por los artículo 1502, 1508 
y 1604 del Código Civil y el artículo 900 del Código de Comercio. Existiendo este formulario, no 
puede sustraerse el tomador del seguro o el asegurado de su obligación de suministrar los 
elementos de juicio necesarios para que el asegurador determine si acepta o no, y en qué 
condiciones asume el riesgo que se pretende trasladar con el contrato de seguro, que de 
diligenciarse con presencia de dolo negativo, sería determinante para la integridad del contrato, 
fuente de derechos y obligaciones. 
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En la solicitud individual para el seguro de Vida Grupo Deudores, con la firma del documento, el 
asegurado se sujeta a lo siguiente: “Declaro que todas las respuestas aquí son exactas, 
completas, verídicas y acepto que cualquier omisión, inexactitud o reticencia de las mismas, 
sean tratadas de acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio”. Adicionalmente en la 
Declaración de Asegurabilidad en unos de sus interrogantes se le indica al asegurado que “Sufre 
o ha sufrido cualquier problema de salud no contemplado anteriormente? 
 
En efecto, la Aseguradora, en virtud del principio de máxima buena fe que gobierna el contrato 
de seguro, no presume que el señor Jorge Buitrago Mahecha haya obrado de mala fe o haya 
faltado a la verdad cuando diligenció el cuestionario, sino que confió en que las respuestas 
consignadas en el mismo eran del todo ciertas. Si posteriormente se determinó que el 
asegurado, conociendo un hecho importante relativo a su salud no lo declaró, se configuró la 
reticencia que da lugar a la objeción del pago del seguro. 
 
De otra parte, con independencia de que la causa de su invalidez haya sido por un hecho 
diferente a la enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asistía 
al asegurado de haber declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, como 
estipula el artículo 1058 del Código de Comercio. 
 
Respecto al Proceso Suscripción de Póliza Vida Grupo Deudores, nos permitimos comunicarle 
que dentro de la formalización del Seguro se le da a conocer la solicitud para su diligenciamiento 
el cual es rubricado con la firma del mismo. Cabe precisar que cualquier tipo de aparente 
incapacidad para ello en razón por sus condiciones debe ser decretada jurídicamente, caso en 
cual esta Aseguradora se atendrá a ello. 
 
En este punto, es pertinente señalar que dentro del ordenamiento jurídico colombiano, la 
principal fuente de derecho es la Ley según lo dispuesta en el artículo 130 de la Constitución 
Política. Por su parte la jurisprudencia únicamente opera como fuente auxiliar, que tiene efecto 
inter partes, es decir, que solo tiene efectos jurídicos para quienes son parte dentro de la 
sentencia. Por lo anterior, las decisiones judiciales por Usted referenciadas en su comunicación 
no son vinculantes para el caso que nos ocupa. 
 
La Corte Suprema de Justicia también se ha pronunciado sobre este tema. Mediante fallo del 
primero (01) de septiembre de dos mil diez (2010) Exp. No. 05001-3103-001-2003-00400-
01,  aquella Corporación sostuvo que el deber de informar con exactitud la información relevante 
para celebrar el contrato de seguro, era una forma de materializar el principio de buena fe. En 
criterio de la Corte Suprema; 
 
“dicha norma ha sido analizada como aplicación específica del principio de buena fe inherente 
al contrato de seguros, pues esta modalidad negocial supone que el interesado declare 
sinceramente cuál es el nivel de riesgo que asumirá la entidad aseguradora, comoquiera que 
esa manifestación estructura la base del consentimiento acerca de la concesión del amparo y 
no sólo eso, contribuye a establecer el valor de la póliza, en función de la probabilidad estadística 
de que el riesgo asegurado acontezca”. 
 
 
Las anteriores circunstancias llevaron a la Compañía Aseguradora a declinar el pago del seguro 
de vida deudores por reticencia, de acuerdo con el artículo 1058 del Código de Comercio,  por 
lo que se mantiene la objeción de marzo 30 de 2023 y ratificación de abril 14 de 2023. 
 
 
Con respecto a su argumento o requerimiento a la entidad bancaria sobre la suscripción debe 
ser escalada directamente al Banco BBVA Colombia.  
 
 
 



 
 

 

 
 
 
Con lo anterior damos respuesta a su requerimiento. 
 
 
Cordial Saludo, 
 

 
Firma Autorizada 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

 

Elaboro: MRM   

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A  
Línea exclusiva siniestros: 601 3077121  

clientes@bbvaseguros.com.co 

BBVA Seguros - Carrera 9 No 72 - 21 Piso 8 Bogotá Colombia 

 
Datos de contacto Defensor del Consumidor Financiero BBVA Seguros Colombia:    
Dirección de correspondencia: Carrera 9 No. 72 - 21, piso 6, Bogotá, D.C.  
Mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co  

Teléfono: 601 343 8385 - Fax: 601 343 8387 
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